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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 1343

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día: 16 de noviembre de 2006
Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2006

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los motivos de incumplimiento de la ley
19.101 –régimen para el personal militar– y otras
cuestiones conexas. Martini, Ginzburg y
Vanossi. (5.750-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Martini y Vanossi y de la señora diputada
Ginzburg, por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre el incumplimiento de la ley 19.101,
de régimen para el personal militar; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 25 de octubre de 2006.

Jorge A. Villaverde. – Alfredo V. Cornejo.
– Luis A. Ilarregui. – Genaro A.
Collantes. – Carlos A. Sosa. – Eduardo
L. Accastello. – Luis G. Borsani. – Dante
O. Canevarolo. – Horacio R. Colombi.
– Juan C. Díaz Roig. – Hugo A. Franco.
– Nora R. Ginzburg. – Carlos A.
Raimundi. – Cristian A. Ritondo. –
Carlos D. Snopek. – Ricardo A. Wilder.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por in-
termedio de quien corresponda, informe a esta Cá-
mara sobre el motivo del incumplimiento de la ley

19.101 –régimen para el personal militar– originado
por los decretos 1.095/06 y 1.104/05.

Hugo Martini. – Nora R. Ginzburg. –
Jorge R. Vanossi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Martini, Vanossi y de la señora diputada
Ginzburg, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Motiva el presente proyecto de resolución, la ne-

cesidad de esclarecer y dar solución a la situación
creada por lo establecido mediante los decretos
1.095/06 (Boletín Oficial 25/8/2006) y el 1.104/05 (Bo-
letín Oficial 13/9/2005).

Mediante el decreto 1.095/06 el gobierno otorgó
un incremento de suplementos y compensaciones
en los haberes del personal militar en actividad que
llega al 19%.

Se trata de un incremento “no remunerativo” del
cual está excluido el personal retirado, ya que los
suplementos particulares y compensaciones, crea-
das mediante el decreto 2.769/93 del Ministerio de
Defensa, conforme la normativa aplicable no son
transferibles a los militares retirados y pensionados.
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El decreto se basa en un complejo sistema de mo-
dificaciones a normativas referidas al sector y se-
gún expresan sus considerandos, habría buscado
“preservar las relaciones jerárquicas dentro y entre
los distintos grados que componen la estructura
escalafonaria de que se trata”.

El incremento establecido fue similar al alcanza-
do meses atrás por los empleados de la administra-
ción pública. Incluye modificaciones de los suple-
mentos por “responsabilidad de cargo o función”
y “por mayor exigencia de vestuario”, así como com-
pensaciones por “adquisición de textos y demás ele-
mentos de estudio” o “por vivienda”.

En el caso del suplemento de cargo o función,
por ejemplo, el porcentual más alto pasa al 62,5 por
ciento (era del 50 por ciento el año pasado) e incide
más que en el grado, en el cargo o función desem-
peñado.

Otro de los suplementos o compensaciones, des-
tinado a militares que no ocupan viviendas provis-
tas por el Estado, se calcula sobre la base de dos
variables: grado y número de hijos. En cuanto al adi-
cional transitorio contemplado en el decreto, apli-
cable a los militares que no cobran suplementos, se
calcula sobre el salario mensual bruto para elevar el
ingreso real.

La última mejora es de magnitud inferior a la de
quienes cobran los cuatro suplementos previstos:
vestuario, cargo o función, vivienda y texto, un
rubro dedicado a los cursantes en las escuelas de
las fuerzas armadas.

Resulta altamente cuestionable que la medida
apunte a una actualización de los montos de los “su-
plementos y compensaciones” que cobra el perso-
nal en actividad, mientras que de haberse aplicado
a los sueldos básicos hubiese alcanzado también a
los militares en situación de retiro.

Por otra parte, mediante el decreto 1.104/05, los
militares en actividad recibieron aumento en los su-
plementos y en calidad de no remunerativo, que
tampoco alcanzó a los retirados. Debe tenerse en
cuenta que el último aumento que percibieron los
retirados de las fuerzas armadas fue hace 14 años,
en 1992.

Conforme el artículo 5º de esa norma, se garanti-
zó a la totalidad del personal militar en actividad a
partir del 1º de julio del 2005, un incremento del 23%
(veintitrés por ciento) de su haber bruto, en rela-
ción a lo percibido en el mes anterior.

Se trata de un aumento de carácter general al per-
sonal militar que según la ley 19.101 debería alcan-
zar a militares retirados, la cual los excluye sólo de
los aumentos en suplementos particulares y com-
pensaciones.

La razonable y necesaria relación de proporcio-
nalidad que ese ordenamiento establece entre los
haberes del personal en actividad y los del perso-
nal militar retirado es alterada por el decreto 1.104/

05. De esta manera se violan los derechos del per-
sonal militar retirado y pensionado, consagrado en
la ley 14.777 y modificada por la ley 19.101 en sus
artículos 54, 55, 74, 75 y 76.

Los haberes del personal retirado están confor-
mados por el sueldo y los suplementos generales
correspondientes al personal militar de igual jerar-
quía en actividad. Los suplementos particulares y
compensaciones, según el artículo 74 de la ley
19.101 no alcanzan al personal en retiro, por tratar-
se de ajustes propios de la función activa.

En la práctica se observa que el personal retira-
do percibe prácticamente la mitad de lo que percibe
el activo, pese a aportar el mismo monto (11%) de
sus haberes para el sistema previsional.

Existe una desproporción entre los suplementos
particulares y lo percibido como sueldo. Esta des-
proporción se evidencia al observar que se reciben
montos superiores por suplementos particulares que
por sueldos. Siendo los primeros conceptos de ex-
cepción creados para alivianar cargas extraordina-
rias propias de la función en actividad, de ninguna
manera se trata de un mecanismo de aumento sala-
rial.

El decreto 1.104/05 incrementa en sus artículos 1º
a 4º los suplementos particulares y compensacio-
nes que percibe el personal activo conforme decre-
to 2.769/93.

En caso de no arribar a un aumento del 23% del
haber bruto (la suma del “haber mensual”, “suple-
mentos generales” y “compensaciones”), se otor-
ga por el artículo 5º un adicional transitorio, no re-
munerativo y no bonificable por la diferencia. Así
el aumento del 23% se vuelve extensivo a la totali-
dad del personal en actividad.

Considerando la naturaleza de la ley orgánica
militar 19.101, resulta claro que ésta no puede ser
contradecida mediante decretos. El Poder Ejecuti-
vo ha dictado normas violatorias de la legislación
aludida, teniendo que afrontar como consecuencia
acciones judiciales que culminaron con fallos de la
Excelentísima Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción. Esta reconoció el derecho de los retirados y
pensionados a percibir aquello que por decreto sólo
se reconocía a los activos.

Respecto del decreto 2.266/84 que otorgó una
“compensación” al personal en actividad, la Corte
Suprema falló reconociéndole naturaleza salarial y
ordenando sea abonado también al personal en si-
tuación de retiro y pensionistas, por cuanto la ley
del personal militar “establecen claramente no sólo
el concepto en el cual deben acordarse los aumen-
tos a los militares, en servicio  activo, sino  también
el derecho de los retirados al incremento de sus ha-
beres” (in re “Susperreguy”, “Fallos”, 262:41). Con
los decretos 1.569/91, 2.000/91 y 2.115/91, se crean
las asignaciones por “inestabilidad de residencia”
y “racionamiento” para los activos y luego la Corte
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Suprema en la causa “Caballo” (c.1.203.XXVI), en
el cual se reconoció el derecho a percibir estas asig-
naciones al personal en situación de retiro. Luego,
tanto activos como retirados reclamaron que esas
asignaciones fueran incorporadas como remunera-
tivas y bonificables. Como es de conocimiento de
V.S. en 1999, la Corte en autos “Franco” (“Fallos”,
226:32) reconoce ese derecho.

La ley 19.101 establece que cualquier aumento
general al personal militar debe ser cargado bajo el
concepto de “sueldo”  (artículo 54). De esta manera
el aumento alcanza al personal retirado y pensiona-
do, sujeta a la retención previsional, obra social, al
pago del impuesto a las ganancias si correspondiere
y a formar parte de la base para el cálculo de los su-
plementos generales y aguinaldo.

Así se lo llame “Compensación” (decreto 4.269/
63, Corte Suprema de Justicia de la Nación, fallo
“Del Cioppo; decreto 2.266/84, Corte Suprema de
Justicia de la Nación, fallo “Susperreguy”);
“Prestamo” (decreto 1.897/85, fallo Corte Suprema
de Justicia de la Nación “Martínez”); “Compensa-
ción por inestabilidad de residencia” (decretos 2000/
91, 2.115/91 Corte Suprema de Justicia de la Nación,
fallo “Cavallo”); o bien “Adicional no remunerati-
vo” (decretos 628/92 y 2.701/93 Corte Suprema de
Justicia de la Nación “Franco”).

Por los motivos anteriormente expuestos, solici-
to al cuerpo por su intermedio la sanción del pre-
sente pedido de informes.

Hugo Martini. – Nora R. Ginzburg.


